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 SECTOR HÁBITAT -UAESP

1. Toneladas anuales de 
residuos sólidos dispuestos 
en el Relleno Sanitario Doña 
Juana -RSDJ. 

Mide la cantidad mensual de residuos 
que se disponen en el Relleno 
Sanitario Doña Juana, producto del 
total de residuos sólidos generados en 
la ciudad, menos aquellos que se 
rescatan en el marco del proceso de 
aprovechamiento. Aporta estadísticas 
mensuales de las toneladas 
dispuestas en el relleno y refleja el 
grado de eficacia de las políticas, 
programas, planes y proyectos 
implementados para reducir la 
producción de residuos en la ciudad. 

Toneladas anuales de residuos 
sólidos dispuestos en el RSDJ 

Línea Base 2.296.521,00 

Meta Plan NCSA 8.812.360,00 

Programado 2.217.715,00 

Ejecutado a 
diciembre 2020 * 

217.444,25 

Programado 2021 2.211.865,00 

Fuente: Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos -UAESP - Reporte PREDIS – 
PMR 

*Lo reportado en PREDIS como ejecutado a 
diciembre 2020 corresponde solo a lo recogido en 
el mes de diciembre (217.444,25 toneladas). El 
total acumulado de toneladas recogidas en el 2020 
fueron 2.314.905,55. 

En la vigencia 2020, el total de 
toneladas anuales de residuos 
dispuestos en el RSDJ fue de 
2.314.905,55. El cumplimiento de este 
indicador evidencia los beneficios para 
la población de contar con un sitio 
adecuado para la fase final del servicio 
de aseo, evitando así, las 
posibilidades de situaciones que 
amenacen la salud de la población. El 

mayor impacto generado es permitir a 
las ciudadanas y los ciudadanos de 
Bogotá gozar de un ambiente sano y, 
por lo tanto, mejorar calidad de vida de 
toda la población del Distrito Capital. 
Ya que todos los residuos sólidos son 
dispuestos en el área de influencia del 
RSDJ ubicado en la localidad de 
Ciudad Bolívar. 

Las actividades realizadas para la 
disposición de los residuos 
contribuyen a la gestión social para 
población adolescente, población 
infantil, adultos y personas mayores 
de los barrios pertenecientes a la zona 
de influencia del relleno sanitario Doña 
Juana – RSDJ: 

Al culminar la vigencia 2020 se 
destaca la adjudicación de los 
estudios y diseños de la construcción 
del jardín infantil Paticos ubicado en la 
localidad de Ciudad Bolívar. Esta obra 
se convierte en uno de los proyectos 
insignia de la administración distrital 
en este sector rural con más de 1.000 
metros cuadrados de construcción de 
gran beneficio para la comunidad, 
porque permitirá garantizar la 
educación de primera infancia de los 
niños y niñas de la vereda Mochuelo 
bajo.  

 

Fuente: Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos -UAESP 

También es importante resaltar que, 
gracias al trabajo realizado en el Punto 
Limpio entre mayo y diciembre, 



 

dejaron de llegar a Doña Juana más 
de 44.300 toneladas de residuos que 
lograron ser recuperados y 
reutilizados. 

 

Fuente: Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos -UAESP 

En cuanto al Plan de Gestión, al 
culminar la vigencia se suscribieron 
contratos interadministrativos con 
Universidades Distritales para apoyar 
el acceso y continuidad a los 
programas de pregrado, técnico, 
tecnológico, bachillerato, primaria y 
alfabetización y programas de 
formación en lengua extranjera a 
habitantes de la zona de influencia del 
Relleno Sanitario Doña Juana que 
está establecida en la Licencia 
Ambiental Resolución CAR -
Corporación Autónoma Regional - 
1351 de 2014. 

 

2 Porcentaje de residuos sólidos 
aprovechados en la ciudad. 

Con este indicador se mide el diseño e 
implementación de un modelo distrital 
para el manejo integral de los residuos 
sólidos en el Distrito Capital. 

Porcentaje de residuos sólidos 
aprovechados en la ciudad. 

Línea Base N. A 

Meta Plan NCSA 10,00% 

Programado 2020 1,90% 

Ejecutado a diciembre 2020 1.05% 

Programado 2021 1,00% 

Fuente: Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos -UAESP - Reporte PREDIS – 
PMR 

La Meta Plan NCSA es ajustada al 10% de acuerdo 
con el porcentaje presentado en el Acuerdo 761 del 
2020, donde se aprobó el plan de desarrollo como 
meta Trazadora se debe dar cumplimiento en el 
2024 “Lograr un 10% de aprovechamiento de 
residuos sólidos”. 

Gestión Toneladas aprovechadas: 
Se aprovecharon un total de 
1.300.116 toneladas en la vigencia 
2020. Estos residuos son 
aprovechados por las organizaciones 
de recicladores y corresponde a lo que 
ha reportado el Sistema Único de 
información de Servicios Públicos -
SUI. este reporte que es generado por 
la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios no es 
entregado por localidades. 

La cantidad de toneladas 
efectivamente aprovechadas 
reportadas por los prestadores de la 
actividad de aprovechamiento al SUI 
actualmente es dinámica ya que en la 
medida en que las organizaciones 
inician su proceso de formalización 
pueden realizar el reporte de 
toneladas de manera retroactiva, o 
solicitar reversiones de cargue de 
información. Adicionalmente todavía 
es posible que organizaciones de 
recicladores que quieran acceder a la 
remuneración vía tarifa se registren y 
reporten información a la SSPD. Estos 
datos se estabilizarán hasta que 
finalice el periodo de transición que 
permita determinar a través del SUI las 
toneladas efectivamente 
aprovechadas. 

Entre otras se realizaron las siguientes 
actividades: 

Entrega de computadores e 
impresoras a 46 organizaciones de 
recicladores para fortalecer su labor. 
Se entregaron por localidad de la 
siguiente manera: Antonio Nariño (1); 
Bosa (4); Ciudad Bolívar (4); Engativá 



 

(2); Fontibón (1); Kennedy (7); La 
Candelaria (1); Los Mártires (2); 
Puente Aranda (5); Rafael Uribe Uribe 
(3); San Cristóbal (1); Santa Fe (2); 
Suba (7); Tunjuelito (2); Usaquén (1); 
Usme (3). 

Se entregaron un total de 79 triciclos 
distribuidos por localidad de la 
siguiente manera: Barrios Unidos (1); 
Bosa (7); Chapinero (1); Ciudad 
Bolívar (3); Engativá (6); Fontibón (5);  
Kennedy (16); Los Mártires (7); 
Puente Aranda (10); Rafael Uribe 
Uribe (4); San Cristóbal (1); Santa Fe 
(2); Suba (8); Tunjuelito (1); Usaquén 
(4); Usme (3). 

Durante la vigencia 2020 entregó 
62.422 ayudas a población 
recicladora, entre los que se destacan 
los mercados, giros monetarios y 
entrega de kits de bioseguridad 
distribuidos en las diferentes 
localidades de la siguiente manera: 
Barrios Unidos (644); Bosa (5.405); 
Chapinero (241); Ciudad Bolívar ( 
11.927); Engativá (2.641); Fontibón 
(1.908); Kennedy (12.716); Los 
Mártires (4.215); Puente Aranda 
(5.011); Rafael Uribe Uribe (2.475); 
San Cristóbal (627); Santa Fe (2.766); 
Suba (3.831); Teusaquillo (7); 
Tunjuelito (1.540); Usaquén (2.232); 
Usme (1.104); No registra localidad 
(3.132) 

Al finalizar la vigencia se reportaron 
24.310 recicladores inscritos al 
registro único de registro de 
recicladores de oficio por localidad 
distribuidos de la siguiente manera: 
Antonio Nariño (136); Barrios Unidos 
(700); Bosa (2.401); Chapinero (294);  
Ciudad Bolívar (2.949); Engativá 
(1.321); Fontibón (1.108); Kennedy 
(4.769); La Candelaria (98); Los 
Mártires (952); Puente Aranda (852); 

Rafael Uribe Uribe (1.179); San 
Cristóbal (984); Santa Fe (1.396); 
Suba (2.349); Sumapaz (14); 
Teusaquillo (162); Tunjuelito (609); 
Usaquén (743); Usme (951); No 
registra (206); Otros municipios (137). 

Con el modelo de aprovechamiento 
implementado se logró aumentar las 
cifras de aprovechamiento pasando 
del 18% al 24%. 

 
3.Subsidios entregados a la 
población en condición de 
vulnerabilidad. 

Este indicador mide el apoyo 
económico oportuno en subvenciones, 
subsidios, auxilios o ayudas, para 
cubrir la totalidad o un porcentaje del 
valor de los servicios funerarios 
ofrecidos en los cementerios de 
propiedad del Distrito, de acuerdo con 
la condición de vulnerabilidad 

La entidad garantiza a la población 
con bajos recursos de la ciudad de 
Bogotá el acceso a los servicios 
funerarios integrales en los 
cementerios de propiedad del Distrito 
Capital, mediante tarifas asequibles. 
El total de subsidios y/o subvenciones 
entregados en la vigencia 2020 fueron 
2.865 subsidios. 

Subsidios entregados a la población 
en condición de vulnerabilidad. 

Línea Base 11.057,00 

Meta Plan NCSA 12.500,00 

Programado 2020 1.500,00 

Ejecutado a diciembre 
2020* 

185,00 

Programado 2021 3.396,00 

Fuente: Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos -UAESP - Reporte PREDIS – 
PMR. 

* Lo reportado en PREDIS como ejecutado a 
diciembre 2020 (185 subsidios) corresponde solo al 



 

mes de diciembre. El total acumulado para el 2020 
fue de 2.865 

Los subsidios entregados a población 
vulnerable en el 2020 se distribuyeron 
de la siguiente manera en cada 
localidad: 

Antonio Nariño (10); Barrios Unidos 
(14); Bosa (252); Chapinero (15);  
Ciudad Bolívar (518); Engativá (96); 
Fontibón (19); Kennedy (184); La 
Candelaria (27); Los Mártires (31); 
Puente Aranda (33); Rafael Uribe 
Uribe (287); San Cristóbal (345); 
Santa Fe (186); Suba (96); 
Teusaquillo (2); Tunjuelito (133); 
Usaquén (41); Usme (268); Sin 
identificar (138); M/pioC/marca (163); 
M/pios Colombia (7) 

 

4.  Número de capacitaciones a 
organizaciones de recicladores 

Número de capacitaciones a 
organizaciones de recicladores. 

Línea Base N. A 

Meta Plan NCSA** 1.010,00 

Programado 2020 150,00 

Ejecutado a diciembre 
2020* 

89,00 

Programado 2021** 215,00 

Fuente: Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos -UAESP - Reporte PREDIS – 
PMR 

*Lo reportado en PREDIS como ejecutado a 
diciembre 2020 de (89 capacitaciones) 
corresponde solo al mes de diciembre. El total 
acumulado para el 2020 fue de 439 capacitaciones 

** Se solicito ajustar la programación de la meta 
Plan NCSA y de la vigencia 2021 con el oficio 
enviado UAESP  20211300064721 del 20 de abril. 

Este indicador evidencia los logros de 
las acciones tendientes a la 
formalización de las organizaciones 

 
1Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de 

aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización de los recicladores 
de oficio, y se dictan otras disposiciones. 

 

de recicladores de oficio y el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 596 de 
20161. En este sentido, mide el 
desarrollo de jornadas de capacitación 
dirigidas a organizaciones de 
recicladores y/o independientes. 

Durante la vigencia 2020, se 
realizaron 439 capacitaciones, a las 
cuales incluyen orientaciones, 
capacitaciones, acompañamientos, 
encuestas y asesorías para las 24 
organizaciones de recicladores que 
hacen uso de las 9 ECAS de la 
estructura de aprovechamiento actual 
de la UAESP. Los temas abordados 
fueron: Estrategias comerciales, 
proyectos asociados al modelo de 
aprovechamiento, semilleros de 
emprendimiento digital (en Alianza 
con Min TIC). 
 

Las capacitaciones a organizaciones a 
recicladores se distribuyeron de la 
siguiente manera en cada localidad: 

Antonio Nariño (2); Barrios Unidos (6); 

Bosa (40); Chapinero (6); Ciudad 

Bolívar (8); Engativá (22); Fontibón 

(12); Kennedy (54); Los Mártires (13); 

Puente Aranda (32); Rafael Uribe 

Uribe (16); San Cristóbal (3); Santa Fe 

(11); Suba (39); Teusaquillo (2); 

Tunjuelito (12); Usaquén (10); Usme 

(11); No registra (140). 

5. Número de luminarias 
modernizadas y/o remodeladas. 

Este indicador monitorea las 
luminarias del alumbrado público 
modernizadas (cambio a tecnología 



 

LED) y remodeladas (cambio a 
halogenuro metálico -iluminación 
blanca-), que cuenta con altos 
estándares de calidad. Conforme al 
Pilar Construcción de comunidad y 
cultura ciudadana, este indicador 
aporta al programa Seguridad y 
Convivencia para todos. 
Adicionalmente, la modernización del 
servicio de alumbrado público aporta a 
la política de eficiencia energética, 
mediante la mitigación los efectos del 
cambio climático disminuyendo en el 
consumo eléctrico de la ciudad y en 
los costos de operación del sistema y 
fallas en el servicio. 

Número de luminarias 
modernizadas y/o remodeladas 

Línea Base 267.000,00 

Meta Plan NCSA 89.000,00 

Programado 2020** 30.000,00 

Ejecutado a diciembre 
2020 * 

2.034,00 

Programado 2021 23.258,00 

Fuente: Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos -UAESP - Reporte PREDIS – 
PMR. 

*Lo reportado e PREDIS como ejecutado a 
diciembre 2020 solo corresponde a las luminarias 
modernizadas en el mes de diciembre (2.034). El 
total acumulado de luminarias modernizadas en el 
2020 fueron 11.503. 

A continuación, se muestran las 
luminarias modernizadas por localidad 
en la vigencia 2020 las cuales fueron 
11.503 

Bosa (514); Chapinero (321); Ciudad 
Bolívar (250); Engativá (1150); 
Fontibón (260); Kennedy (639); La 
Candelaria (35); Los Mártires (176); 
Puente Aranda (492); Rafael Uribe 
Uribe (142); San Cristóbal (145); 
Santa Fe (345); Suba (1202); 
Teusaquillo (259); Tunjuelito (3); 
Usaquén (4920); Usme (356); 
Sumapaz (12); Sin identificar (282). 

 

Fuente: Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos -UAESP 

 

6. Toneladas de residuos de arrojo 
clandestino recogidos 

Este indicador mide la recolección de 
los residuos sólidos ordinarios 
provenientes de los puntos críticos y 
arrojos clandestinos que se presentan 
en el Distrito Capital. 

Toneladas de residuos de arrojo 
clandestino recogidos 

 
Línea Base N. A 

Meta Plan NCSA 1.483.004,00 

Programado 2020    308.705,00 

Ejecutado a diciembre 
2020* 

25.311,86 

Programado 2021 302.530,00 

Fuente: Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos -UAESP - Reporte PREDIS – 
PMR 

*Lo reportado como ejecutado a diciembre 2020 en 
PREDIS corresponde solo a lo recogido en el mes de 
diciembre 25.311,86 toneladas y en toda la vigencia 
158.551,84. 

En total acumulado se recogieron en 
la vigencia 2020 158.551,84 toneladas 
de residuos de arrojo clandestino en 
diferentes puntos críticos de la ciudad. 

Los residuos de arrojo clandestino 
fueron recogidos en todo el Distrito 
Capital, contribuyendo a garantizar 
que la ciudad mantenga los 
estándares de limpieza óptimos en 
sus áreas públicas y minimizar los 
impactos ambientales y los riesgos 
para la salud humana. 



 

Sin embargo, en el 2020 se llevó a 
cabo el plan piloto de la estrategia 
"Juntos Limpiamos Bogotá". Este 
piloto se concentró en el Canal de los 
Ángeles, punto crítico más afectado 
por el arrojo clandestino de Residuos 
de Construcción y Demolición -RCD, 
lo que hace referencia a (colchones, 
muebles, escombros, tejas, etc.)  y 
llantas.  La estrategia consistió en 
ubicar 4 ECOPUNTOS en la Localidad 
de Engativá (Punto Crítico, CAI 
Florida, Floridablanca San marcos y la 
Almería) cercanos a la zona para que 
los ciudadanos depositarán los RCD 
en estos puntos sin ningún costo.  

Se realizaron dos jornadas, con una 
diferencia de tres semanas. Los 
resultados fueron los siguientes: En la 
primera jornada se recogieron 30.6 
toneladas y en la segunda jornada 
29.5 toneladas. Adicionalmente, en las 
dos jornadas se recolectaron 393 
llantas en desuso y 24 fraccionadas.  

 

Fuente: Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos -UAESP 

Nota: La Información de arrojo clandestino no es 
posible detallarla por localidad, toda vez que el 
Concesionario realiza recorridos por diferentes 
localidades realizando la atención de puntos 
críticos y de los arrojos que tenga identificados. 

GLOSARIO: 

CAI: Comando de Atención Inmediata 

ECAS: Son las estaciones de 
clasificación y aprovechamiento de 
residuos sólidos. 

RCD: Residuos de Construcción y 
Demolición  

RSDJ: Relleno Sanitario Doña Juana 

SDHT: Secretaría Distrital del Hábitat 

SDP: Secretaría Distrital de Planeación 

SSPD: Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios 

SUI: Es el Sistema Único de información 
de Servicios Públicos. 

 

 

 


